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trabajador con anterioridad a la presente regulación. El total anual se distribuirá en doce
pagas mensuales iguales.

Cada trabajador, percibirá por este concepto las siguientes cantidades:

11 Mando Intermedio Jefe de Maquinistas

11 Maquinista Jefe del Tren

11 MI]M A
11 MI]M B

11 MJT

36.500 €/año
36.500 €/año

34.500 €/año

11 Maquinista
11 M 28.000 €/año

11 Maquinista de Entrada

B) Complemento de Puesto

11 ME 19.000 €/año

Con carácter general, se determina un complemento de puesto para los trabajadores que
realicen funciones del colectivo de conducción, que retribuirá asimismo la capacitación y la
experiencia profesional, quedando por tanto absorbidas y compensadas las cantidades que
por concepto de antigüedad vinieran percibiendo los trabajadores y desapareciendo este
concepto del sistema retributivo. Del mismo modo, se define un complemento de puesto por
actividades de Seguridad, Formación y/o Gestión, que también retribuirá la capacitación y la
experiencia profesional.

• Complemento de Conducción
• MIJM (A) 7.000 €/año
I!l MI]M (B) 5.000 €/año
11 Mn 7.000 €/año
11 M 2.000 €/año
11 ME 1.000 €/año

k:L
iI Complemento de Seguridad, Formación y/o Gestión

• MI]M 250 €/mes
11 Mn 250 €/mes
11 M 250 tImes

11 Complemento de Gestión
11 ME 150 €/mes

El pago de estos complementos se abonará mensualmente y tendrán naturaleza salarial a
efectos del cálculo del salario regulador y de las garantías sobre percepciones fijas y brutas
del trabajador establecidas en la Normativa Laboral vigente. En el caso de que las
actividades de Seguridad, Formación y/o Gestión no se realizaran durante un mes natural
completo, se abonará a razón de doce euros con cincuenta céntimos de euro por día de
trabajo en las actividades reseñadas. Se garantizará el abono de la diferencia existente entre
la cuantía máxima mensual del Complemento de Seguridad, Formación y/o Gestión, o del
Complemento de Gestión en el caso de los Maquinistas de Entrada, y la cantidad
efectivamente percibida por cada trabajador en concepto de gastos de viaje.

Del mismo modo, la percepción del complemento por Seguridad, Formación y/o Gestión será
incompatible con la indemnización diaria por Gastos de Viaje.
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Gastos de Viaje

En sustitución de los gastos de manutención en concepto de traslaciones se recogen en el
articulo 348 del XConvenio Colectivo de RENFE, en el acuerdo de 30 de julio de 2001 sobre
gastos de viaje, incorporado al XIV Convenio Colectivo de RENFE, y en los acuerdos de
desarrollo de la cláusula 30a del mismo XIV Convenio Colectivo, se establece una
compensación global de naturaleza no salarial por dia de trabajo efectivo en cuadros de
servicio de conducción de doce euros con cincuenta céntimos de euro, con independencia del
número de horas trabajadas. Se entiende que esta cantidad global diaria, compensa
cualquier gasto que tenga el trabajador como consecuencia de su actividad laboral de
conducción a excepción del alojamiento, que continuará facilitándose por la empresa en las
condiciones anteriores al presente Marco Regulador. Esta regulación, anula y sustituye a
cualquiera otra de carácter indemnizatorio que por este concepto se viniera percibiendo.

C) Componente Variable

Este componente recoge las retribuciones ligadas a la cantidad y calidad del servicio
prestado. Anula ysustituye todas las percepciones actuales por primas.

El componente variable se desarrollará en función de parámetros objetivos relacionados
con cada Area de Actividad.

Las cantidades especificadas en este Marco Regulador son valores a fecha 31112/08.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

Los MMII/Jefes de Maquinistas que en la actualidad ostenten el nivel Apermanecerán en el
mismo nivel.

Aquellos MM 111]efes de Maquinistas que en la actualidad ostentan los niveles B o C se
clasificarán como MMII Jefe de Maquinistas nivel Asiempre y cuando acrediten tener en vigor
el titulo de conducción de categoria B. En caso de que no acrediten tal condición se
clasificarán como nivel B.

DISPOSICIÓN FINAL

En el plazo máximo de cuatro meses desde la firma de este Marco Regulador, la Dirección de
la Empresa publicará una convocatoria de acceso a Mando Intermedio Jefe de Maquinistas, a
la que concurrirán los actuales Auxiliares de Depósito que voluntariamente lo deseen,
debiendo superar la prueba correspondiente obteniendo la calificación de apto. En el caso de
que el trabajador rehúse dicho ofrecimiento o no supere la prueba correspondiente se
clasificará como Maquinista Jefe del Tren y realizará funciones de gestión, manteniendo a
titulo personal las percepciones retributivas previas a la entrada en vigor del presente Marco
Regulador.

Asimismo, la Dirección de la Empresa y la representación de los Trabajadores identificarán
las situaciones del personal de conducción con pérdida de facultades en espera de
acoplamiento, estudiando las condiciones laborales y económicas de integración en este
Marco Regulador.
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